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	Apoyo legislativo a política sobre transgénicos


Sin consecuencias política finalizó anoche la interpelación en la Cámara de Representantes al ministro de Ganadería Agricultura y Pesca, Martín Aguirrezabala a raíz del decreto que autorizó el cultivo y la importación de un evento de maíz transgénico a Uruguay. 

Después de ocho horas de sesión, con los votos de colorados, blancos y el Partido Independiente se aprobó una declaración en la que se consideraron satisfactorias las explicaciones dadas por el ministro 

En ningún momento, se manejó por parte del miembro interpelante, el diputado del Encuentro Progresista Gustavo Guarino, la posibilidad de promover una censura al ministro. 

En su intervención, Guarino dejo en claro ello desde el primero momento, sino que pretendía dejar en suspenso la aplicación del decreto del Poder Ejecutivo respecto al maíz transgénico. 

En su intervención, que fue seguida desde las barras por numerosos productores agrícolas y el vicepresidente del Encuentro Progresista, el senador Rodolfo Nin Novoa, a cuyo sector pertenece Guarino, el miembro interpelante reclamo una política de Estado, dado que este tema "no debería teñirse de colores políticos". 

Guarino destacó especialmente los riesgos de los cultivos transgénicos y apoyándose en un documento de la embajada francesa, advirtió que en Europa hay cadenas de supermercados que retiran productos en cuya cadenas de producción, existen componentes transgénicos y que ello puede afectar en el futuro las exportaciones agropecuarias del país, especialmente la carne. 

Guarino también lanzó una advertencia sobre los perjuicios que los mismos pueden tener respecto a la salud de la población, sosteniendo que es un "riesgo escaso, pero que pude existir". 

Por su parte, el ministro Aguirrezabala habló de los temores que surgen ante estos avances de la biotecnología "Es natural que surjan vértigo y temor ante estas cosas" y preciso que hay una comisión técnica de evaluación que que evalúa los riesgos de la bioseguridad y el ambiente. 

Aguirrezabala sostuvo que se evalúa caso por caso y precisó que hay dos elementos trasngénicos aprobados, este maíz y la soja. 

El ministro afirmó además que este es un elemento beneficioso para el ambiente y dijo que el rótulo Uruguay Natural, no es algo "pasivo", sino que debe ser acompañado por protocolos y trazabilidad". 

Aguirrezabala negó que estos productos sean rechazados en los mercados internacionales, precisó que el ministerio siempre estuvo dispuesto a concurrir al Parlamento a explicar estas políticas. 

El ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca se quejó además del manejo que hizo el diputado Guarino del tema respecto a generar dudas las consecuencias de estos cultivos sobre la salud de las personas Aguirrezabala dijo que "no es bueno manejar la situación respecto a la salud humana sin rigurosidad. 

La conclusión básica a la que arriban todos los trabajos es que no existe diferencia entre los organismos genéticamente modificados y aquellos que no los han sido. Crear dudas donde la ciencia no arroja ninguna evidencia, no es bueno para una discusión sana". 
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